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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00321-00 
 
En atención a lo solicitado por quien dice actuar como apoderado de la parte 
demandante mediante correo electrónico de fecha 16 de octubre de 2020, 
radicado por este Despacho a partir del 17 del mismo mes y año, en cuanto a la 
corrección del oficio No. 1567 del 13 de octubre de 2020 y al recurso de 
reposición interpuesto contra la providencia del 15 de octubre de 2020, este 
Despacho señala que no se atenderán los mismos hasta tanto el apoderado del 
cesionario CHRISTIAN MAURICIO NAVAS MUÑOZ dé cumplimiento al 
requerimiento que le hizo el Despacho en el auto de fecha 28 de septiembre de 
2020, respecto a allegar poder con la debida nota de presentación personal por 
quien lo otorga, o la prueba electrónica, como  el correo electrónico o el mensaje 
de datos por el cual fue conferido, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 
806 del 2020. 
 
Para ello, se le otorga el término máximo de 3 días so pena de tener por no 
presentados dichos escritos porque está actuando un abogado que no ha sido 
reconocido en el proceso como apoderado del cesionario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
663ee5386fb744f0d5dc4abc83f847fe32a27de4950695b3c85853d5b24f2479 

Documento generado en 10/11/2020 12:57:23 p.m. 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 140 del 11 de noviembre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
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